
 
                          
 

    

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLAS 

  
 

 
TRASLADO DE LIQUIDACION DE CREDITO ARTICULO 446 C.G.P 

ENTRE EL 26/01/2024 AL 30/01/2024 
 

 

RADICADO No. 

 
CLASE DE 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION  

FECHA 
INICIAL 

 
FECHA 

VENCIMIENTO 

88001-4003-001-2023-00199-00 

 
Ejecutivo Bancolombia S. A 

Jonnis Rafael Bermejo 
Gómez 

Liquidación de 
Crédito 

26/01/2024 

 
30/01/2024 

88001-4003-001-2023-00328-00 

 
Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S. A 
Morgans Tours S.A.S. 

Liquidación de 
Crédito 

26/01/2024 

 
30/01/2024 

 
 
 
 
 
 
 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA 

 
                           Se fija la presente en la secretaria del despacho por el término legal siendo las ocho de la mañana (8.00 am) del día veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 


